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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 535.-  
 
 
ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del Artículo 111 y se adiciona el Artículo 113 Bis al 

Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 111. Las comisiones podrán ser individuales o colegiadas y permanentes o 
transitorias, y su materia y funciones serán establecidas en el Reglamento Interior o por 
acuerdo del Ayuntamiento, siempre de conformidad con las necesidades municipales, 
teniendo el carácter de permanentes y obligatorias las de hacienda, patrimonio y cuenta 
pública; la de planeación, urbanismo y obras públicas; y la de transparencia y acceso a la 
información. 
 
ARTÍCULO 113 BIS. La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, tendrá, 

además de las que se les señalen en el Reglamento Interior, las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 

I. Coordinar y supervisar las acciones de las Unidades de Atención y la entrega de la 
información requerida; 

II. Supervisar dentro del Ayuntamiento que corresponda, la aplicación de las 
disposiciones emitidas por las autoridades correspondientes en la materia, con el 
objeto de hacer cumplir la presente Ley; 
 

III. Conocer en todo momento la información clasificada como reservada o la confidencial; 
 

IV. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por las 
unidades administrativas del sujeto obligado; 
 

V. Vigilar que el sistema de información se ajuste a la normatividad aplicable; 
 

     VI.  Proponer las acciones necesarias para garantizar la protección de los datos 
personales; 
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    VII. Proponer la política del sujeto obligado en materia de transparencia, acceso a la 
información y    datos personales; 

   VIII. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información, así 
como sus trámites, costos y resultados. 

 
    IX. Instruir a los servidores públicos del sujeto obligado, que generen y documenten la 

información conforme a sus atribuciones y facultades; y 
 
     X. Declarar la inexistencia de la información. 
 
    XI. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
TERCERO.- La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información deberán quedar 
instalada en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

NORBERTO RÌOS PÉREZ 
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